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OBJETIVOS 

• Proporcionar ayuda para la remisión de los informes de verificación e informes de notificación de 
emisiones de gases de efecto invernadero  (en adelante IVE e INE, respectivamente). 

• Advertir de posibles errores, susceptibles de cometerse, para evitar ralentizar la tramitación con las 
subsiguientes eventuales subsanaciones. 
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ADVERTENCIAS INICIALES

NO  SE  DEBE  CAMBIAR  LA  ESTRUCTURA  Y/O  FORMATO  DE  LAS  HOJAS  DE  CÁLCULO  QUE  SIRVEN  DE 
PLANTILLA.

El sistema dispone de un proceso automatizado de extracción de datos de las hojas de cálculo, por lo que 
los cambios en ella dificultan el proceso de validación; simplemente, cumplimente los datos en las casillas 
correspondientes evitando cualquier alteración. No debe eliminar tampoco pestañas de ninguna de las 
hojas de cálculo. 

Los  cambios  pueden  provocar  invalidación  y,  por  consiguiente,  la  tramitación  puede  sufrir  retrasos 
debidos a la ulterior necesidad de subsanación en el procedimiento.

DESCRIPCIÓN SIMPLIFICADA DEL PROCESO

1. INICIO DE SOLICITUD POR PARTE DEL INTERESADO

El interesado, haciendo uso de su certificado electrónico, accederá a la Ventanilla Electrónica de la 
Junta de Andalucía (en adelante VEA). En el apartado de presentación de informes verificados GEI, 
buscará  su  autorización  en  vigor  para  recuperar  los  datos,  los  completará,  actualizará 
(ESPECIALMENTE EL NIF CORRECTO DEL VERIFICADOR) y subirá las hojas de cálculo INE/IVE. Debe 
firmarlo, pero NO DEBE PRESENTARLO AÚN.

2. FIRMA POR PARTE DEL VERIFICADOR.

Cuando el verificador acceda a la ventanilla electrónica, deberá haber recibido un borrador (buscar 
en apartado de borradores). Al entrar únicamente deberá seleccionar los documentos a firmar y 
proceder a su firma.

3. PRESENTACIÓN POR PARTE DEL INTERESADO

Una vez que el interesado tenga constancia de la firma del verificador, debe volver a acceder a VEA 
y, en el apartado de borradores, recuperar la presentación comprobando que ya están satisfechas 
todas las firmas (lo indican los iconos de los documentos) y finalmente presentarlo pulsando el 
botón o enlace correspondiente. 
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DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL PROCESO

1. INICIO DE SOLICITUD POR PARTE DEL INTERESADO

El  interesado iniciará  su  solicitud a  través  de la  Ventanilla  Electrónica  de la  Junta de Andalucía,  en la  
siguiente dirección electrónica:

https://ws041.juntadeandalucia.es/medioambiente/vea-web/faces/vi/procedimientos.xhtml. 

 →  

E iniciará el proceso con el certificado de forma electrónica. 

Es muy importante que se cumplimente bien el apartado dedicado a la entidad verificadora, en especial el 
NIF  de  la  persona  verificadora  o  encargada  de  firmar  con  con  su  certificado;  de  esta  forma,  en  el 
apartado de borradores, al verificador le aparecerá la vinculación por NIF.

La segunda página es importante para recuperar los datos de la solicitud y evitar una excesiva carga de 
trabajo  en la  siguiente  página (tercera),   ya  que los  datos  de la  entidad se  cumplimentarían de forma 
automática. 
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Debe introducir la autorización en vigor (con la revisión correspondiente); en caso de no funcionar, pruebe 
con algunas de las anteriores o con la versión original. Debe siempre pulsar el icono   para buscarla y 

debe aparecer en la parte inferior, tal como muestra la siguiente ilustración: 

No debe olvidar marcar la casilla “Seleccionar esta instalación” antes de continuar.

Debería recuperar los datos de la instalación en la siguiente pantalla (complete o actualice lo que pueda o 
necesite).

En la página 4, deben aparecer marcados el INE y el IVE. Si no precisa subir documentación extraordinaria  
no debe hacer nada.

Casos de documentos extraordinarios:

• Si la persona que firma por parte del titular o de la entidad verificadora no es el representante 
autorizado o no forma parte del equipo de verificación, se deberá presentar el  documento de 
nombramiento de persona representante para procedimientos administrativos relacionados con 
las  obligaciones  relativas  al  Régimen  de  Comercio  de  Derechos  de  Emisión  de  Gases  Efecto 
Invernadero. Se facilita el enlace de descarga del modelo:

https://www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/rpa-icms-doc/
icmsDescargaDoc.do?
tipo=f2626012f07b32ea34d457f56542e743&id=3808d92deaeb51b9bbd217e8b9ca4d0b 

• Cualquier otra documentación que el solicitante decida que es oportuna para el trámite.
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Finalice con la página 5 completando los datos que falten y guarde el borrador pulsando en finalizar.
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Vuelva al menú principal y utilice los iconos “Incorporar”  para subir el INE y el IVE en formato Excel. 

Una vez subido quedaría del siguiente modo:

Al final de la página, seleccione “Firmar” (no seleccione “Presentar” → no debe presentar aún).
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Debe quedar del siguiente modo:

En este punto, debe avisar al verificador para que firme.

2. FIRMA POR PARTE DEL VERIFICADOR.

El  verificador  accederá  de  la  misma  forma  descrita  en  el  apartado  anterior  hasta  la  validación  con  el 
certificado. 

Acceda al apartado “Borradores en trámite”: 
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Valide con el certificado de verificador, cuyo NIF ha facilitado al interesado. Encontrará la siguiente pantalla: 

Debe estar a la vista, bien utilizando el sistema de búsqueda de la parte superior, bien pasando la página. Si 
accede, el verificador debe encontrarse con la siguiente pantalla, y simplemente debe proceder a firmar.
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Quedando el resultado como sigue:

No seleccione “Presentar” → El verificador no debe presentar. 

3. PRESENTACIÓN POR PARTE DEL INTERESADO.

Siguiendo los mismos pasos de los dos apartados anteriores, el interesado debe recuperar el borrador de 
manera similar a como lo hizo el verificador.
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Si hace clic en borrador, accede a lo siguiente:

Haga clic en presentar y descarge los justificantes correspondientes: 
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En este momento la presentación ha finalizado y procederemos a su tramitación.

4. COMUNICACIÓN DE LA PRESENTACIÓN

Se  le  agradecería  que  remitiera  paralelamente  el  acuse  de  recibo  de  la  presentación  electrónica  a  la 
dirección de correo: rcde.cagpds@juntadeandalucia.es 

Deseamos que el manual sea de utilidad, ayude a simplificar y a reducir tiempo de dedicación.
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